
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 

Ubaté, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:   VERBAL SUMARIO –RESOL. CONTRATO- No. 2023-00086 
DEMANDANTE:  EVELIN ZORAIDA HERNÁNDEZ VARGAS  
DEMANDADO:    SERGIO DAVID BECERRA  

 
 Previo a tener en cuenta el envío del citatorio al demandado, señor 

SERGIDO DAVID BECERRA al correo electrónico 

sergiodavid42@hotmail.com,  se requiere a la demandante para que allegue 

las documentales que exige el artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

No es posible acceder a lo peticionado por la apoderada de la 

actora de tener por notificado al demandado por conducta concluyente, porque 

al revisar el diligenciamiento no se cumple con los requerimientos del artículo 

301 ejúsdem.  

 

   NOTIFÍQUESE  

 

    LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ   

               JUEZ  
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